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EL CONCISO CORREO DE GALICIA, 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Por el ministerio de Ja Gxierra se dice al 
Sr. Secretario del despacho de la Goberna
ción de la Península con fecha 11 del actual 
lo siguiente: 

E l Sr. encargado interinamente del despa
cho de la Guerra dice al intendente general 
del ejpTcito lo que sigue: 

He dado cuénta á la E.e¡na Gobernadora 
de l espediente instruido con motivo de la 
consulta promovida por V . S. en 9 de M a r 
zo t i ! timo acerca del abono del gasto causa
do por un soldado que licenciado por inútil 
y en marcha para el pueblo de su naturale
za ingresó enfermo en el hospital mili tar de 
Burgos, proponiendo ademas que se resol-
viesepor regla general si á los licenciados i n u 
tilizados en campaña que se restituyen á sus 
hogares, se ha de prestar el ausilio de hos
pi tal idad;} 'S. M . , teniendo en consideración 
las circunstancias de la presente guerra, y en 
justo obsequio á la gratitud que merecen á la 
patria sus defensores, se ha servido declarar 
de conformidad con el dictamen dado por 
la junta ausiliar de guerra en 10 de mayo 
liltimo^que los soldados licenciados que en
fermen denti-o del período de tiempo por 
el que conste que se les haya socorrido al espe
dirles la licencia absoluta para regresar á 
sus casas^ tienen derecho á ser asistidos en 
los hospitales militares ó en los civiles a 
cuenta del Estado, siempre que no hubie • 
se de los primeros en el punto donde sus do
lencias les obliguen á detenerse, y que ba
jo tal concepto se abonen por la hacienda 
militar las estancias causadas en el hospital 
militar de Burgos por e l soldado que ha 
motivado la instrucción de este espediente. 

De Real orden comunicada por el espre
sado señor Secretario del despacho de la 
Gobernación de la Península lo traslado á 
V . S. para su inteligehcia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madr id 27 de junio de Í 8 3 7 . ~ E 1 subsecre
tario interino.—Juan Subercase.—Señor ge-
£e político de..,. ' 

P ÍOTiCIAS.—Madr id 30 de junio. 
Parte recibido en la Secretaría de Estado, 

y del Despacho de la Guerra. 
; Ejército del Nor te .—P. Mi G .—Sec

ción 2.a—Excnio. Sr. : Con fecha 3 del ac
tual tuve el honor de remilir a V . E . pa
ra que se sirviese elevarlo á conocimiento 
de S, . M . un estracto muy sucinto de las 
operaciones verificadas desde el 29 de ma
yo que salí de Hernani hasta mi llegada á 
Pamplona en la tarde del 2 de junio siguien
te, ofreciendo trasmitir á V . E . los detalles 
de la marcha que ejecutó este ejército y de 
las gloriosas acciones que sostuvo durante 
ella, lo cual he creido ser aun mas digno de 
la consideración de S. M . por la' razón 
de que siempre escitará la admiración de 
los militares inteligentes y conocedores del 
pais el arrojo y decisión de unas tropas que 
se aventuraron á atravesar el territorio enê -
migo, venciendo obstáculos tales, que han 
hecho titubear muchas veces aun á las mas 
esforzadas. 

Por mi comunicación de 2^ de mayo debió 
quedar enterado V . E. de las razones que me 
impedían hasta entonces emprender de nuevo 
mis operaciones; pero habiendo dejado arre
glados los diferentes servicios que 'tiene en Ja 
actualidad á su cargo el cuerpo de ejército de 
la costa de Cantabria, y aunque con muy es 
casos fondos para atender á las necesidades 
de las beneméritas tropas que traje conmigo, 
determiné ponerme en movimiento el 29 .del 
citado mes. La posición de Hernani me per-
mitia dirigirme á Navarra por distintas d i 
recciones, mas ó menos difíciles, en razón al 
mal estado del los caminos por las continua
das lluvias que caian, y por las ventajas que 
podian ofrecer al enemigo las posiciones que 
Leuia que ocupar, y donde con menores fuer
zas le era fácil oponerse a mi paso. Entre to
das ninguna presentaba mas inconvenientes 
que la que pasando por Arezo y Gorriti con-
dace al puerto de Lecumberri; mas esta me 
proporcionaba la oportunidad de poder ha
cer creer al enemigo trataba de ejecutar un 
movimiento combinado con el cuerpo de 
ejército de la costa de Cantabria para app-,-



tlerarse de Toloía, obligándolo á cuidar de la 
seguridad de esta villa, en tanto que yo logra
ba ocupar el punto culminante de la cordi
llera de Lecutnberri antes que aquel pudiese 
realizarlo, en cuyo caso ya no era tan difícil 
la situación en que podia encontrarme. 

Por esta razón y aprovechándome de las 
luces y conocimientos prácticos del pais con 
que se sirvieron ilustrarme el malogrado ge
neral D. Manuel Gurrea, el de la misma cla
se T). Gaspar de íauregüi, y el brigadier D. 

"TFermin Iriarte, determiné ejecutar mi marcha 
por la citada dirección de Lecumberri, en 
tanto que el general de Lacy Evans con el ci
tado cuerpo de ejército c|e la costa de Can
tabria situándose en Andoain, indicaba ser su 
objeto dirijirse por el camino real á Tolosa. 

A l amanecer del 29 me puse en movimien
to desde Hernani por el camino de Andoain 
donde esperaba encontrar al enemigo. En con
secuencia dispuse que desde el pueblo de ü r -
niela, donde se hallaba acantonada la primera 
•división, marchasen por las alturas de la de
recha los dos batallones del regimiento infan
tería de Castilla, pertenecientes á la segunda 
brigada de la misma á las órdenes de su gefe 
D . Miguel Mir, para que cubriese aquel flanco, 
lo que verificó sin encontrar obstáculo por 
parte del enemigo; al mismo tiempo por las 
alturas de la izquierda verificaban igual ope
ración los dos batallones de la Reina, dirigi
dos por el gefe de la primera brigada áque 
pertenecen D . Andrés Parra, los cuales 
desalojaron á Tanas partidas enemigas que se 
presentaron por su izquierda y que fueron ahu
yentadas sin necesidad de grande esfuerzo, 
viniendo á concurrir ambas columnas sobre 
las alturas que dominan á Andoain en el mo-
inento que lo verificaban los batallones de 
Zaragoza y Estremadura con 28 caballos del 
escuadrón del Principe y una batería de co
hetes de la legión ausiliar británica que forma
ba el resto de la primera división, y marcha
ba por el camino real conducida por su co
mandante general el brigadier D . Segundo 
Ülibarri, seguido délas demás divisiones. 

A mi llegada al frente de Andoain observé 
que el enemigo estaba decidido á impedirme 
elpaso, y para conseguirlo tenia ocupadas am
bas orillas del Orrio con sus acostumbradas 
cortaduras, líneas de parapeto y casas aspille-
radas, presentando el mayor número de sus 
fuerzassobre las alturas de Elizondoála derecha 
de aquel rio, cubierto su frente por el de An
doain. No obstante lo fuerte de la posición del 
"conitrario, era indispensable arrojarlo de ella 
^'orserla'áireccioFique desde aguel puuto de-
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bla seguir el ejércílo, y para ello previne al 
tado brigadier Ulibarrí lo verificase con los ba
tallones de Zaragoza y Castilla, protegidos por 
la caballería del Príncipe y una batería de car
ri l estrecho colocada á la inmediación de la 
iglesia. Aquellas acreditadas y bizarras tropas, 
para desempeñar su encargo tenian que atra
vesar un estrecho puente sobre el cual d i r i 
gía el enemigo un mortífero y sostenido fuego 
en todas direcciones; pero nada pudo hacer 
titubear su ardor; y venciendo tan terrible 
paso emprendieron su ataque sobre las posi
ciones enemigas, arrojándose sobre sus para
petos y los caseríos en que se apoyaban, no obs
tante las dificultades del terreno, haciendo 
prodigios de valor singularmente el primer 
batallón de infantería de Zaragoza, que se atra
jo la admiración y aplauso del ejército por su 
brillante comportamiento en este dia, y por 
el cual considero de justicia recomendarlo á 
la benevolencia deS. M. para que se digne con
cederle en su bandera el uso de las corba
tas de la nacional y militar órden de San Fer
nando, pues fue tal su denuedo, y que crecía 
en proporción de las bajas que esperimenta-r 
ba por la tenaz resistencia del enemigo, que 
obligó á éste á abandonar precipitadamente 
los bosques y caseríos en que todavía inten
taba resistirse, y las municiones con que en 
aquellos momentos se estaba reponiendo, las 
cuales sirvieron para reemplazar las que el 
bizarro primer batallón de Zaragoza habia 
consumido de un modo ton glorioso. 

fSe concluirá.J 

INGLATERRA, Londres 11 de junio . Lord 
Londonderry presentó del modo siguiente en 
la sesión del 15 sus preguntas al ministerio 
acerca de los negocios de España. «Desea ria 
saber si el gobierno se propone continuar en 
la política queba adoptado con respecto á esa 
lucha, ¿Se permitirá que se envien mas ar
mas á España, y que nuestros soldados de 
marina hagan un servicio activo en aquel 
pais? En fin, ¿piensa el gobierno adoptar al
gunas medidas con objetp de hacer que ce
se en él la efusión de sangre? La marcha que 
hasta ahora ha seguido el gobierno me pa
rece reprensible, y creo que e l único medio 
de evitar la censura pública seria el retro
ceder, aunque sea después de haberse ade
lantado demasiado." 

En seguida el noble marques leyó ^ la 
cámara tm gran ntótnere de documentos, coa 

Objeto de probar que D . Carlos se i ial ia 



en el d ía en mejor posición que se lia en
contrado nunca, y preguntó al noble vizcon
de si habia recibido la declaración hecha 
por el rey de los franceses de que S. M. 
limitará su intervención en ios asuntos de 
España estrictamente á las estipulaciones de 
tratado de la cuádruple alianza, recordando 
al ministro las palabras con que el mismo 
soberano espresó la repugnancia que le cau
saba el ver que soldados franceses comba-
tian bajo otra bandera que la suya; palabras 
en que el noble marques veia una censura 
del gobierno de Inglaterra. 

L o r d Melbourne, después de recordar que 
Jas cuestiones propuestas por el preopinan
te habían sido ya discutidas muy detenida
mente por la cámara , dijo que se limitaría 
á responder á ellas en pocas palabras, pres
cindiendo de los largos razonamientos con 
que el noble marques habia tratado de apo
yarlas. «La política del gabinete ingles, d i 
jo el ministro., con respecto á la cuestión es
pañola , es hoy tan clara como lo ha sido 
siempre. E l permiso concedido y cont inúa-
tío á los subditos ingleses para entrar al ser
vicio de la Reina de España , es por sí mis
mo una respuesta concluyente. E l gobierno 
no puede negar ni confirmar la esactilud 
de esos estados de situación, que el noble 
marques ha presentado como favorables á 
D . Carlos, mas sea lo que quiera de ellos, 
en nada alteran los tratados que obligan al 
gobierno ingles. En cuanto á lo que se ha 
dicho de las crueldades cometidas por los 
soldados de la Reina, contestaré al noble 
marques que esas crueldades, si han ecsisti-
do, se habrán conietidó contra las órdenes 
del gobierno de la Reina, y de los gefes m i 
litares, mientras que los asesinatos cometi
dos en virtud del decreto de Durango, se 
^hau mandado por el que se llama gefe del 
gobierno y se titula rey de España. 

E l ministerio no ha recibido otra comu
nicación del Rey de los franceses sino la de 
que S. M. esta dispuesto á ejecutar fielmente 
el tratado dé la cuádruple alianza, y el go
bierno francés ha manifestado siempre el 
deseo de que Inglaterra hiciese o t ro tanto. 
Pero hay otro punto sobre el cual puedo dar 
al preopinante una espHcacion muy satisfac
toria, y es que el gobierno francés ha repu
diado cspresaíaeiHe ia interpretación que se 
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ha querido dar á las palabras del Rey de ios 
franceses á que alude el noble Marque y ha 
declarado del modo mas esplícito que al 
poner aquellas palabras en el discurso de la 
corona, jamas tuvo intención de censurar al 
gobierno ingles [aplausos). Respecto á la re
organización de la legión inglesa en España 
debo decir que el coronel Wylde se ha en
cargado de este trabajo sin haber recibido 
para ello órdenes ni instrucciones del go
bierno; y por consiguiente ha obrado y obra 
bajo su propia responsabilidad; sin embargo, 
S. M . ha aprobado cuanto el coronel Wylde 
ha hecho hasta ahora." 

E l duque de Wellington desaprobó la con
ducta del coronel Wylde en cuanto á reor
ganizar la legión inglesa, pues dijo que la 
comisión de este oficial se reducía á segui ré! 
cuartel general del ejército del Norte de Es
paña, y participar á su gobierno cuanto 
ocurriese en el teatro de la guerra. 

E ! conde de Carnavon pronunció un lar
go discurso en que censuró que el ministerio 
obrase hostilmente contra el pueblo vascon
gado, con quien no está en guerra la nación 
inglesa. 

Lord M i n t o refutó el discurso del noble 
conde; demostrando que Inglaterra no h á 
ejercido hostilidad alguna contra todos los 
habitantes de las provincias vascongadas, 
sino tan solo contra los que se habían rebe
lado contra el gobierno legítimo, y están 
comprometiendo el resto de la península. 

E l marques de Londondeny trató de jus
tificar á D . Carlos de los horrores que se 
han cometido en vir tud del decreto de D u 
rango, suponiendo que el pretendiente no ha 
hecho mas que usar de represalias, pues los 
cristinos fueron los primeros que asesinaron 
á̂  los prisioneros carlistas y te rminó anun
ciando que en la primera sesión baria una 
moción para que se invitase al ministerio á 
presentar á la cámara las instrucciones que 
haya dado al coronel Wylde . Si el gobierno, 
dijo, justifica que no le ha dado ninguna, sa
bremos todos que Mr. Wylde ha emprendi
do por sí mismo la reorganización dé la le
gión bri tánica, y que toda la responsabilidad 
de este acto debe caer sobre eU5' 

Sin que pasase adelante este debate S€ l o 
vantó la sesión. 



¿íl jaramenio de la Constitución de iSoj . 

¡Oh déspotas!... venid... venid, esclavos: 
Aprended unos á ser justos reyes, 
Y á buscar otros en humanas leyes 
La hermosa libertad... Nunca los brabos, 
Amantes del honor y de la gloria, 
Jiieron sus cuellos á la tiranía... 
Primero la victoria, 
Q bien la muerte impía 
Be su firmeza nos dejó inemoría.. . 
Y vosotros ¡oh reyes . . . opresores 
Pe míseros humanos!... ' < 
¿Qué lográis con el pombre de tiranos?... 
¿Qué en la posteridad,3.;, usurpadores 
¿Quien cubrirá de llores 
Vuestro régip sejkiícro?... El despreciable,., 
E} hombre detestable, 
Que en tanto1 respiráis, vil acumula 
El oro que le dais, por que os adula.... 
El monarca sensible y virtuoso, 
Reúne en torno, justiciero y pío. 
Un pueblo en libertad, que generoso 
Sacrifica su bien á su alvedrío.. . 
¿Y los tiranos qué?.. . Miseria, horrores, 
Cobardes y traidores. 
Eterna inaldicion... eterno espanto. 
Cadalsos y cadenas... luto y llanto. 
JÚ rnonarca sensible y justiciero, 
El pueblo sostendrá constante y fiero: 
Le aclamará en: la vida : 
Le llorará en/la i muerte 
Y á tí, tirano ¿qué podrá ofrecerte 
El triste, el miserable 
Ep ía vida y la muerte?... odio implacable, 

Yepid, reyes, venid... ved á Cristina 
Jurar la libertad del pueblo hispano 
En nombre de Isabel.... Vedla divina 
Cual guia virtuosa á la inocente, 
Que justiciera un dia 
A l paso que clemente, 
Hará resplandecer la gente ibera. 
Llevando por dó quiera 
Honor y bizarría, • 1 
Contra las hordas de la tiranía... 
Si ansiáis dar dichas y gozar vent ip^ 
"Unid, unid á la equidad ternura..'. 
Toníad ejemplo ¡oh reyes!... 
Y todo lo hallareis con sabias leyes.... 
"Ved que el opreso rompe ya sus lazos, 
Y que habréis de lidiar entre sus brazos. 

Juremos, españoles.. . s í : juremos 
Las suspiradas leyes 
Que Giistina nos dá norma de reyes; 
Y siendo nuestros pechos, 
^1 grato bonor, y valentía hechos, 

(4-) 
Plaga y oprobio del cruel tirapo.. 
Veremos florecer el suelo hispano. 

Un Cazador de la M . N . de la Coniña . 

— 
— -

Entrada de- Buques. Místico Virgen á&\ 
Carnien, de Sevilla;, con aceite y pertrechos 
de guerra, para Sr-nlander. Quechemarines 
Palorpa, San'Joaquín, N . S. del Carmen y Je
sús, de San Ciprian, con balas, para esta. Que -
cheinarin Eccehomo, de Vivero, en lastre. 
Quechemarin Flor dp mar, de Vivero, con tri
go, Polacra goleta Invencible, de Torreviejá, 
con gal y jabón para esta'. Polacra goleta Sán 
José, de Alicante, y Torrevieja, con sal y ta
baco para ésta. Vapor ingles, Ladi DuridaS, de 
Londres en lastre, con'destino á Cádiz, Místico 
Virgen del Carmen, de Santander en lastré. 

Coruña g . / w v H o y se ha celebrado en está 
ciudad el juramentó 4 la Copstitucion d^ 1 8 5 7 
por parroquias, á las que' concurrieron los 
vecinos; y los señores curas párrocos pro
nunciaron sus discursos análogos al efecto'. 

Con tan plausible motivo hubo por la no
che función de teatro, el cual estuvo perfec
tamente adornado é iluminado, hallándose co
locado en el palco de la presidencia el re
trato de .nuestra querida Reina Isabel 11. 

La fachada de la antigua casa consisto
r ia l se hallaba eleganleménte adornada é 
iluminada, en cuyo centro se veía colocado 
el retrato dé nuestra joven Reina : en un an
fiteatro se hallaba la música mili tar que no 
cesó de tocar escogidas piezas: millares de 
cohetes poblaban ips aires con sus variados 
y vistosos fuegos ; se repartieron infinidad 
de impresos de poesías alusivas al objeto: 
un hermoso globo aereostático se elevó á 
una altura inmensa hasta perderse entera
mente de vista. 

E l cuartel de Santo Domingo se hallaba 
también elegantemente adornado é i l u m i 
nado. 
' Las calles principales, las del tránsito al 

referido cuartel y plaza de la Constitución 
se hallaban cubiertas de inmenso gentío, no
tándose en todos el mas puro regocijo, sin 
que lo hubiese interrumpido el mas mínimo 
incidente. 

EDITOR KESPONSABLE Sebastian de Iguereta. 

IMPRENTA D E L CONCISO. 


